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Santiago, 17 de septiembre del 2024 

 
 
 
 
VISTOS: 
 
En conformidad a los Estatutos del Partido por la Democracia, en la sesión extraordinaria 
del Honorable Tribunal Supremo, de fecha 16 de septiembre de 2024, los antecedentes 
aportados por el Sr. Secretario General del Partido Por la Democracia y los demás 
antecedentes tenidos a la vista.  
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, en virtud de un reportaje transmitido por la señal de televisión del Canal 13, 
con fecha 15 de septiembre de 2024, posteriormente la cobertura de otros medios 
de prensa nacional se dio cuenta de una serie de actividades ilícitas llevadas a cabo 
por familiares del militante y Consejero Regional (CORE) de la Región de Valparaíso 
don Manuel Murillo Calderón. 

2. Que, según consta del reportaje aparece la entrevista al Sr. Fiscal del Ministerio 
Público, señalando éste que dentro de las atribuciones legales existe la intención de 
iniciar una investigación penal, ligada al referido Manuel Murillo Calderón, el que 
eventualmente se encontraría en el supuesto del artículo 7° del Código Procesal 
Penal. 

3. Que, debido a la gravedad de los hechos que se investigan, aparece que la sobrina 
de Murillo Calderón, doña Camila Murillo Pozo, que también registra militancia, 
actualmente se encuentra con la medida cautelar de prisión preventiva, y que siendo 
expuesto un audio de su propia declaración en juicio, ella relata el reconocimiento 
de su participación en los delitos investigados. 

4. Que, la militancia del Partido Por la Democracia, y autoridades orgánicas respectivas, 
deben mantener una conducta intachable ante la ciudadanía y la opinión pública, 
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evitando afectar el prestigio general de la colectividad y sus integrantes en particular 
y que, de los antecedentes ya citados ellos resultan ser de especial relevancia 
pública. 

5. Que, en virtud de lo establecido en el artículo quincuagésimo tercero del Estatuto 
Partidario vigente, “La facultad de juzgar disciplinariamente a los afiliados del 
partido es competencia del Tribunal Supremo”; […] letra c) conocer y resolver de las 
reclamaciones que se entablen contra los actos de autoridades u organismos del 
partido que vulneren la declaración de principios, reglamentos, y los estatutos, y 
adoptar las medidas necesarias para corregirlos y enmendar sus resultados”; letra e) 
aplicar las medidas disciplinarias que los estatutos señalen, contemplando las 
disposiciones que hagan efectivo un debido proceso. 
 

6. Que, respecto a lo establecido en el artículo quincuagésimo cuarto, “El Tribunal 
Supremo podrá dictar y modificar en cualquier momento los autos acordados que 
estime necesarios para el juzgamiento, funcionamiento y procedimientos del 
Tribunal Supremo”. 
 

7. Que en el artículo quincuagésimo cuarto consta que el Tribunal Supremo en el 
ejercicio de sus atribuciones, podrá aplicar las siguientes sanciones: a) 
Amonestación; b) Censura por escrito; c) Suspensión o privación del cargo que 
estuviere ejerciendo dentro de la organización interna del partido; d) Suspensión de 
la calidad de afiliado por el plazo que determine; y e) Expulsión. 

 
RESUELVE: 
 

1- DECLÁRESE la expulsión inmediata del Partido Por la Democracia de doña Camila 
Andrea Murillo Pozo. 

2- INSTRÚYASE una investigación formal. que por la gravedad de los hechos será 
conocida por el Honorable Tribunal en Pleno, respecto del militante don Manuel 
Murillo Calderón, requiérase un informe al tenor de los hechos relatados, en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde su respectiva notificación.  
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3- ORDENASE la suspensión inmediata de la militancia de don Manuel Murillo Calderón 
en el Partido Por la Democracia, y de los cargos que goce en la orgánica partidaria, 
por el tiempo que dure la investigación. 

4- NOTÍFIQUESE al tenor de lo resuelto previamente, tanto a doña Camila Murillo Pozo 
y don Manuel Murillo Calderón. 

5- PUBLÍQUESE lo resuelto la página web del Partido Por La Democracia. 
 
Resolución pronunciada por los siguientes miembros de este Honorable Tribunal 
Supremo: Marco Leal Ruiz, Sebastián Cornejo Rosales, Eliana Lucaveche Labadie, Leodán 
Zapata Fernández, Emmanuel Henríquez Carrasco, Adela Bahamondes, y Fernanda Gajardo 
Manríquez. 
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